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Bogotá D.C

Señor:
ANDRÉS FELIPE SAMBONI
Correo E.: andresfelipe.adi@gmail.com 
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO - RESOLUCIÓN 20203040011245 DEL 2020 - Vigencia. 
Radicado No. 20243031125862 del 09 de julio del 2024.

Respetado señor Samboni, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida
en el  documento con radicado con el  No.  20243031125862 del  09 de julio  del  2024,
mediante la cual se formula siguiente:

CONSULTA

“Necesito  que  me  brinde  un  concepto  en  donde  se  especifique  si  la:  Resolución
20203040011245 de 2020 emitida por el Ministerio de Transporte sigue en vigencia hasta
la fecha del presente año 2024.”

CONSIDERACIONES 

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco Normativo

De  conformidad  con  interrogante  planteado  por  el  consultante,  se  precisa  que  la
Resolución 20203040011245 de 2020, “Por la cual se establece los criterios técnicos de
seguridad  vial  para  la  instalación  y  operación  de  los  sistemas  automáticos,
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semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presunta infracciones
al  tránsito  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  fue  compilada  en  la  Resolución
20223040045295  de  2022, “Por  medio  del  cual  se  expide  la  Resolución  Única
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”.

Así las cosas, el  capítulo 8 “Criterios Técnicos de Seguridad Vial  para la Instalación y
Operación de los Sistemas Automáticos, Semiautomáticos y Otros Medios Tecnológicos
para  la  Detección  de  Presuntas  Infracciones  al  Tránsito  (SAST)” de  la  Resolución
20223040045295 de 2022, preceptúa lo siguiente:  

“CAPÍTULO 8
 
Criterios  Técnicos  de  Seguridad  Vial  para  la  Instalación  y  Operación  de  los
Sistemas Automáticos, Semiautomáticos y Otros Medios Tecnológicos para la
Detección de Presuntas Infracciones al Tránsito (SAST)
 
Artículo 7.8.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto reglamentar los criterios
técnicos en seguridad vial para la instalación y operación de los sistemas automáticos,
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de presuntas infracciones
al tránsito.
 
Artículo 7.8.2. Ámbito de aplicación.  El  presente capítulo es aplicable a todas las
autoridades de tránsito en el país, que directamente, o a través de terceros, pretendan
instalar y operar en su jurisdicción sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito.

Artículo 7.8.3. Definiciones. Para la  aplicación del  presente capítulo se tendrán en
cuenta las siguientes definiciones:
 
a) Agente de tránsito: Aquel empleado público investido de autoridad para regular la
circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las
normas de tránsito y transporte en la respectiva jurisdicción.
 
b) Calibración: Operación que bajo condiciones específicas establece,  en una primera
etapa, una relación entre los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas
a  partir  de  los  patrones  de  medida  y  las  correspondientes  indicaciones  con  sus
incertidumbres  asociadas  y,  en  una  segunda  etapa,  utiliza  esta  información  para
establecer una relación que permita obtener un resultado de medida a partir  de una
indicación.
 
c) Control aéreo: Procedimiento de registro de presuntas evidencias sobre infracciones
al tránsito a partir de controles en vía realizados de manera directa por la Dirección de
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, desde un dispositivo electrónico instalado en
helicóptero o vehículo de transporte aéreo.
 
d) Control en vía apoyado en dispositivo electrónico:  Procedimiento realizado de
manera  directa  por  un  agente  de  tránsito  presente  y  visible  en  el  sitio  del  evento,
apoyado  por  dispositivo  (s)  electrónico  (s)  que  opera  manualmente  para  registrar  la
evidencia de la presunta infracción al tránsito y para la elaboración en el sitio, de la orden
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de comparendo, de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del artículo 135 de
la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010.
 
e) Detección  electrónica:  Actividad  relacionada  con  el  registro  de  evidencia  de  la
presunta  infracción al  tránsito  a  través  de  dispositivos  electrónicos,  en  la  cual  no  se
entrega la orden de comparendo al presunto infractor en el  lugar de los hechos y de
forma inmediata.
 
f) Dispositivo automático: Dispositivo que, una vez instalado y ajustado, no necesita la
intervención del operador en ninguna de las fases de funcionamiento para la detección de
la presunta infracción.
 
g) Dispositivo de instalación fija: Dispositivo instalado en una infraestructura fija de
una vía, tales como señales de tránsito, postes y demás elementos de la vía.
 
(…)”. 

Desarrollo del problema jurídico 

La racionalización y simplificación del  ordenamiento jurídico es una de las principales
herramientas  para  asegurar  la  eficiencia  económica  y  social  del  sistema  legal  y  así
afianzar la seguridad jurídica. A su vez, la racionalización y simplificación se constituye
como instrumento de política pública gubernamental, cuyo propósito es racionalizar la
expedición de decretos y resoluciones, dotar de seguridad jurídica a los destinatarios de la
norma, además, evita las dispersión y proliferación normativa.

En ese sentido, la Resolución Única en materia de tránsito No. 20223040045295 del 4 de
agosto del 2022, compiló las reglamentaciones prexistentes, las disposiciones normativas
y sus correspondientes anexos en materia de tránsito, de tal manera que constituye un
instrumento jurídico unificado coherente.

Así las cosas, la Resolución 20203040011245 de 2020 objeto de consulta, fue compilada
en Resolución  20223040045295  de  2022,  específicamente  en  el  capítulo  8  “Criterios
Técnicos de Seguridad Vial para la Instalación y Operación de los Sistemas Automáticos,
Semiautomáticos y Otros Medio Tecnológicos para la Detección de Presuntas Infracciones
al Tránsito (SAST)”. 

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Atendiendo lo esbozado en el presente escrito, la Resolución 20203040011245 del 2020
“Por la cual se establece los criterios técnicos de seguridad vial  para la instalación y
operación de los sistemas automáticos,  semiautomáticos  y otros medios  tecnológicos
para la detección de presuntas infracciones al tránsito y se dicta otras disposiciones”, fue
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compilada en la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del cual se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”.

Por lo anterior, las disposiciones relacionadas con los Criterios Técnicos de Seguridad Vial
para la Instalación y Operación de los Sistemas Automáticos, Semiautomáticos y Otros
Medios Tecnológicos para la Detección de Presuntas Infracciones al Tránsito (SAST), siguen
vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ  
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Valeria Torres Pabón - Contratista del Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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